
row

La Justiciarefuerza
el

criteriodelosregistros
Losregistradoresmercantilesacordaronenfebreronoinscribirningunasociedad
queroce

la actividadprofesionalsi noconstaquesuobjetoes
la intermediación.

VictoriaMartínez-Vares. Madrid
Losregistradoresmercantiles
hanvistocómo la Audiencia
ProvincialdeValencia

,

enuna
recientesentencia

,

havenido
a reforzarel criterioque
dejaronsentadoenunareunión
quecelebraronenMadrid el

pasadomesdefebrero.
Lasentencia - queadelantó

EXPANSI?N
el 5 de

mayoanula
la resolucióndictada

por la DirecciónGeneralde
losRegistros

y

el Notariado
(

DGRN
)

el pasado21de
diciembrede2007en la quese
sosteníaqueeraposible la

inscripcióncomosociedad
limitada-nocomo
profesionaldeunamercantilcuyoobjeto
era el propiodeprofesionales
sometidos a colegiación
obligatoria y

sinqueen la

formulación dedichoobjetose
hubieraexpresado quese
constituíacomomediadora.

En el mencionado
encuentro

,

losregistradores
mercantiles

,

adelantándose a
lo que

luegohasidoratificadopor la

jurisprudencia ,

decidieron
que ,

a la luzdeuninformede
la AbogacíaGeneraldel
Estado(G231

/

08
,

de27de
noviembrede2008

) ,

lo

razonable eraque ,

cuandosetratede
actividadesprofesionales
claras

" seexijadeformaexpresa
quesedigaen el articulodel
objetoquesetratade
mediación o intermediación "

, ya
que ,

tal
y

como la propia
AbogacíadelEstadoreconocía

,

"

a

partirde
la Ley 2

/

2007las
profesionalesdebenser

la

reglageneral y

lasmediadoras la

excepción
"

.

FachadadelRegistroMercantildeMadrid . / JMCadenas

Lasmultidisciplinares
En la reunióncelebradaporlosregistradoresmercantiles
tambiénsedebatiósobrelosproblemasqueplanteanlas
incompatibilidades entrediversasprofesionesenlas
sociedadesmultidisciplinares .

Al respecto ,

seacordóque lo

recomendableeserigir a lossociosunamanifestación expresa
dequesetratadeactividadescompatiblesentresí.
Al parecer,

existeunproyectodeRealDecretosobre
incompatibilidadesquedesarrolla lo dispuestoen la disposición
finalsegundade la LeydeSociedades Profesionales

y que ,

en
esencia

,

viene
a indicarquesóloseránincompatibleslas

actividadesprofesionales cuandoasí lo establezcaunanorma
conrangodeley.

Losnotariosdeben
intentarquesehaga
constarque el objeto
de la mercantiles la

mediación

Esdecir
,

lo que
concluyeron-noresultabavinculante
pero sí unadirectriz

a seguir- ,

esquenoinscribirían
constituciones desociedadescon
objetosprofesionalesclaros

,

LatesisdelCentro
Directivo

,

ahora
anulada

,

hasido
mantenidaenotras
tantasresoludones

si noseexpresabaen el objeto ,

tambiénclaramenteque el

mismoera
el demediación o

intermediación.
Estecriteriodecalificación

,

ahorareforzadocon la

sentenciade la Audiencia
ProvincialdeValencia

, ponede
manifiestoquetantolosnotarios
comolosregistradores
tendránqueprestarespecial
atención a quelossocios
dejenconstanciadeque la

sociedad
,

si noquierenquetenga
carácterprofesional ,

esde
intermediación.

Legitimidad
Desde

la Asociación
IndependientedeRegistradores ,

FranciscoJavierGómez
Jené

,

resaltaque la sentenciade
deValencia

,

" restablece la

interpretaciónde la normacon
forme a lo quesonlos
objetivosquehabuscado el

legislador
, yaque la doctrinade la

DGRNconvertía
,

enbuena
medida

,

eninútildicha
regulación

"

. Tambiéndestaca el

hechodeque la sentencia
reconozca

,

sinambages ,

al

registradorlegitimidadpara
defendersucriteriojurídico ,

del
queresponde incluso
disciplinariamente

. Porúltimo
,

GómezJenéinvita al Centro
Directivo a quepromueva el

desarrolloreglamentariode la

ley,

delqueaúnsecarece.
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